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RADICADO. 05266 31 03 002 2018 00323 00 

AUTO DECRETA REMATE 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Envigado, julio veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

 

Por ser procedente la solicitud de la parte demandante, pues el bien inmueble matriculado 

bajo el número de matrícula inmobiliaria 001-766376 se encuentra debidamente 

embargado, secuestrado y avaluado,  y habiéndose efectuado ya el control de legalidad 

para ello, se señala el día MARTES OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

(2020) A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) para llevar a efecto la diligencia de 

remate del citado bien. 

 

Para efectos del remate, se tendrá en cuenta que el avalúo que se le ha dado al inmueble es 

$1.226.589.692.oo.  Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del avalúo que se 

le ha dado al inmueble, previa consignación del 40% de dicho avalúo en la Cuenta de 

Depósitos Judiciales que este Juzgado posee en el Banco Agrario de Colombia – Sucursal 

Envigado. La diligencia se efectuará en la forma y términos indicados en el artículo 452 

del Código General del Proceso. 

 

La parte interesada realizará todas las diligencias tendientes a la publicación del listado 

mediante el cual se anunciará al público el remate, listado que se publicará en un periódico 

que circule ampliamente en el lugar de ubicación del inmueble, ajustándose su contenido 

estrictamente a lo señalado en el artículo 450 del Código General del Proceso.  

 

La diligencia deberá adecuarse a lo previsto en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 del 

Presidente de la República, que introduce modificaciones a la forma como se deben 

adelantar los procesos; al Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020 del Consejo Superior 

de la Judicatura, y al Protocolo de Bioseguridad  de la Rama Judicial en Antioquia; de tal 

manera, que la misma no podrá celebrarse en la Sala de Audiencias del Despacho, ni puede 

hacerse con la reunión de varias personas. 

 

 

 

Dichas normatividades excepcionan la presencialidad y obligan al uso de la virtualidad, 

por lo que para lograr los fines de la diligencia y ajustar nuestras conductas a la pandemia 

que vivimos, el remate se realizará de forma virtual haciendo uso de las aplicaciones 
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dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en OFFICE 365, para el caso a través 

de MICROSOFT TEAMS y correo electrónico. 

 

Para el efecto, el PARÁGRAFO del artículo 452 del Código General del Proceso, dispone 

que “Podrán realizarse pujas electrónicas bajo la responsabilidad del juez o del encargado de realizar la 

subasta. El sistema utilizado para realizar la puja deberá garantizar los principios de transparencia, 

integridad y autenticidad. La Sala administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con el apoyo del 

Ministerio de  Tecnologíias de la Información y las Comunicaciones, reglamentará la implementación de 

la subasta electrónica”. 

 

La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura no ha expedido un 

reglamento para la implementación de la subasta electrónica, pero el Decreto 806 del 4 de 

junio de 2020 y los diferentes Acuerdos expedidos en esta etapa de pandemia, obligan al 

uso de las TIC para evitar la paralización de la justicia, por lo que contando con correo 

electrónico y aplicaciones para dar acceso al remate, están dados los supuestos para la 

realización de la misma por pujas electrónicas. 

 

Para tal efecto, a partir de la fecha y hora de la apertura del remate y hasta el cierre, los 

interesados presentarán sus posturas mediante comunicación dirigida al correo 

electrónico: j02cctoenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Cerradas las posturas, para la audiencia de adjudicación se establecerá un contacto con 

los interesados, quienes tienen la obligación de aportar sus correos electrónicos de 

contacto y celulares para la publicidad de la diligencia y ejercicio del derecho de defensa 

y contradicción; y la secretaría mantendrá las comunicaciones para despejar dudas en ese 

aspecto. 

 

A todos los interesados en el remate, se les hace saber que el teléfono del Juzgado es 

3346581. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

LUIS FERNANDO URIBE GARCÍA  

J U E Z 
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